
SECRETARÍA. A despacho del señor, respuesta allegada por la entidad bancaria 

Itaú. Sírvase proveer.       

Santiago de Cali, agosto 11 de agosto de 2023 
 
KATHERINE GOMEZ  
Secretario 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO NRO.1689 
 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO: NULIDAD DE PARTICIÓN POR LESIÓN ENORME  
DEMANDANTE: ELIZABETH GARCÉS SÁNCHEZ  
DEMANDADOS: LUIS HERNANDO GARCÉS FRANCO Y OTROS  
RADICADO: 76-001-31-10-007-2007-00991-00 
 
De acuerdo al informe secretarial antecedente, el Juez Trece de Familia de Oralidad 
de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por la entidad 
Bancaria Banco Itaú Colombia S.A1.  
 

 
 

 
 

                                                        
1 Respuesta Banco Itaú Colombia S. A  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j13fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWCNS_gk5ytGruZdy0LJ_8wBjotlGM4KIQb6RDL9Fw1Mrw?e=Fkm5N6

